
Piden leyes para limitar el poder 

de Sindicatos los Patrones Argentinos. 
La demanda es del movimiento industrial 

que agrupa a 200 cámaras y asociaciones. 

excelsior 23 Agosto 1978 
BUENOS AIRES, 22 de agosto, ÍAP y AKP)--Las 

principales entidades patronales pidieron hoy ai gobier
no militar la ptomuigación de leyes que reformen la 
actual estructura sindical, limitando el poder de los sin
dicatos obreros. 

La petición fue hecha pnr el Movimiento Industrial 
argentino, que agrupa a m ^ & d e -0° cámaras y asocia
ciones sectoriales, durante una entrevista con el ministro 
de Trabajo, general Horacio T. Liendo. El gobierno del 
Presidente Jorge Videla tiene en estudio una nueva 
''Ley de Asociaciones Profesionales", cuya sanción se 
demoró por discrepancias de enfoqua entre los distin
tos servicias armados. 

Durante tres décadas, el movimiento sindical cons
tituyó la "columna vertebral" del movimicnlo pero
nista, desalojado del poder por Jas fuer?as armadas 
el 24 de marzo de 1976. La actividad sindical esiá ac
tualmente suspendida, al iguaj que la partidaria, y 
han quedado también' cancelados temporalmente el 
derecho de huelga y la libre contratación colectiva. 

Sin embargo, se advierte un lento pero constante 
aumento de la actividad gremial, a menudo al mar
gen de las estructuras formales de los sindicatos, 

— - • - La futura ley de Asocia
ción de Profesionales, que 
podría darse a conocer a 
fines de este año o a co
mienzos de 1979, establece
ría normas para impedir la 
"politización" de los sindi
catos. Se sabe que es inten
ción de las autoridades fi
jar, asimismo, normas para 
la declaración de huelgas, 
la elección de autoridades y 
delegados sindicales, y otras 
actividades. 

Por otra parte, el subse
cretario de Economía Agio-
pecuaria, Carlos A. Lanusse, 
presentó su renuncia en lo 
que parece ser la culmina
ción de aparentes discre
pancias con la política mo
netaria impulsada por el 
ministro de Economía, José 
A. Martínez de Hoz. 

Mientras tanto, la justi
cia rechazó un planteo de 
nulidad de dos procesos 
que se siguen a la ex Pre
sidenta María Estela de Pe
rón. p°r irregular manejo 
de fondos de la disuelta so
ciedad civil "Cruzada de So
lidaridad", indicaron medios 
judiciales. 

En otro orden de cosas, 
nueve guerrilleros de la or
ganización marxista Ejérci
to Revolucionario del Pue
blo fueron condenados a 
penas que oscilan entre 
cuatro y 15 años de prisión. 


